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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A CONSTRUCTORA DYS~ S.A. DE C.V., LA CESIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERMISO SCT.C~NC.-1995/94 PARA INSTALAR Y 
OPERAR UN SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA A FAVOR DE HELMAX, S.A. DE 
c;.V., OTORGANDO A ESTA ÜLTIMA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 

J3ANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO_RADIOELÉCTRICO Y UNA CONCESIÓN ÚNICA 
/AMBAS PARA USO PRIVADO CON PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN PRIVADA. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

1 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento del Permiso, Con fecha 25 de julio de 1994, el Gobierno Federal 
por conducto del Centro SCT Tamaulipas, otorgó a Constructora Dys, S.A. 9e 

1 
C.V., el permiso SCT.CPNC.-1995/94 para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada, utilizand<b la frecuencia 160. l 00 MHz en Ciudad 

,~ Victoria, Tamaulipas, con vigencia indefinida (el "Permiso"). 
\ -

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecMa 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y ·105 
de la Constitución Política dtr los Estados únidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma__ Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "ln.stituto"), como un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusiór 
y las telecomunicaciones. · 

/ 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014) se publicó en BI Diario Oficial de la 
Federaéión el "Decreto por el 1 qu~ se expiden la Ley-· Federal de 
Tele~omunicaciones y Radiodifusion, y la Ley del Sistema Público de 

-· Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario~Oficial de 
la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 
de septtembre de 2014 y fue modificado por última vez el 7 de diciembre de 
2018. 

Solicitud de Autorización de Cesión de Derechos. El l ~ de diciembre de 2017, la 
empresa Constructora Dys, S.A. de C.V. solicitó al Instituto autorización para 

_geder los derechos y obligaciones derivados del Permiso, a favor de Helmax, S.A. 
de C.V. (la "Solicitud"). 

/ 
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VI. Opinión en materia de planificación del 1espectro radioeléctrico, aplicable a,las 
solicitudes de cesiones de permisos. El 27 de febrero de 2018, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General d~ Planeación 
del Espectro, emitió el oficio IFT/222/UER/DG-PLES/034/2018, que contenía la 
opinión de dicha Unidad Administrativa respecto a la planificación de la banda 
de frecuencias 148-17 4 MHz. Esta opinión estaría vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2018 y sería apliqable a las solicitudes de este tipo, siempre y 
cuando la cesión respectiva no considerara el cambio de servicio, de 
frecuencia u otro aspecto técnico que no se encontrara indicado en el 1Permiso. 

'"" 
VII. SoUcitud de medidas téénico operativas a las que deberá sujetars~ la cesionaria. 

El 9 de julio de 2018, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 386/2018, la -
Dirección General de Concesidnes de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
emitir 

I 
las medidas técnico-operativas o condiciones que, en su caso, deba 

establece{ e~ Instituto a la cesionaria. 
/ . / / 

VIII. Requerimiento de información técnica 1 y respuesta. El 13 d~ julio de 2018, 
mediante el oficio IFT /222/UER'/DG-IEET /0815/2018, la Dirección General de 

~ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos solicitó el apoyo de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicacione~ a efecto de requerir a · 
Constructora Dys, S.A. de C.V. la informdción técnica del estado actual de la 
infraestructura asociada al sistema de radiocemunicación privada que opera. 

\ ~ 

El 13 de julió de · 2018, !la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y ·servicios, requirió 
_g_icha información técnica a la titular del Permiso, mediante el oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 456/2018. ) 

\ -
En respuesta a lo anterior, con fecha 30 de julio de 2018, 1Constructora Dys, S.A. 
de C.V. presentó un (-escrito con la ihfo(m,ación tendiente a solventar el 
requerimiento técnico señalado en el \párrafo anterior, mismo que fue remitido 
por la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones a la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, mediante el oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 507 /2018 notificado el l O de agosto de",2018. 

IX. Dictamen de la Dirección General de lngenier~a del Espectro y Estudios Técnicos. -
El 7 de enero de 2019, mediante oficio IFT /222/UER/DG:::IEET /1253/2018, la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidpd de Concesiones y 
Servicios, el dictame,r1 técnico que contiener- las condiciones técnicas de 
operación que se deberán establecer al cesionario, en caso de que se autorice 
la cesión de derechos. 
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X. Solicitud de actualización de la opinión en materia de plÓnificación del espectro 

~ 

XI. 

/ radioeléctrico, aplicabl~ a las solicitudes de cesiones de permisos. El 25 de 
febrero de 2019, mediante el oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0275/20~ 9, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones solicitó O"la Dirección General 
O-ª Ploneación del Espectro la actualización del dictamen de planificación 
espectral DG-PLES/005-18, contenido en la opinión a que se refiere el 
Antecedente VI de la presente Resolución. / 

Actualización de la opinión en materia de planificación del espectró 
1 - -

radioeléctrico. El ~,9 de mayo de 2019, mediante oficio IFT /222/UER/DG-
PLES/07 4/2019, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la 
Unidad de _Espectro Radioeléctrico, remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Telecomlinicaciones, de la Unidad de Concesiones y Servicios, 
el dictamen de planificación espectral DG-PLES/016-19, aplicable a las 
solicitudes de cesión de derechos de títulos habilitbntes para operar sistemas 
privados de radiocomunicación cónvencional, en la banda de frecuencias de 
148-17 4 MHz, mismo que tendrá una vigencia al 31 de diciembre del 2019. 

) 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artfculo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Cor¡istitución "), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aproveéhamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y/ otros 
insum0s esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7 o. 
constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de r:odiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y lq libre concurrencia, impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios rlnedios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telec~municacione~ que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfico, garantizando lo dispuesto 
~n los artículos óo. Y\?º· de la Constitución. 

Adicionalmente, con ftmdamento en los artículos 15 fracción IV, LVII y 17 fracción I de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") corresponde al Pleno 

) 
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/ 

del Instituto 
I 
de manera exclusiva e inde~gable, entre otros, resqlver sodre la ) 

autorización de cesiones relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como interpretar la Ley y demás disposidones administrativa~ 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

/ 

El artículo 6 fraccione~ 1, XVIII 
I 
y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 

atribuciones del Pleno del Instituto, entre otrad, la de regular, promover y supervisar el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, ios recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las {edes de telecomuntcaciones y la prestación de los 
servicios d~ radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso ~ infrae.•strl)ctura 
activa, pasiva e insumos esenciales; ➔nterpretar lqs disposiciones aaministrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en\ el ámbito de sus atribuciomes, así 
------ \ como,las demás que la Ley y otros·nrdenamientos le corHieran. 

1 

Asimismo, conforme a los/ artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de )Concesiones de Teledomunicaciones, tramitar y evaluar las soliditudes de cesión, 
modificaci?m o prórroga de las concesiones en materia de ~Lecomunicaciones para 
someterlas a consideración del Pleno. 

Ahora bien, en -Etl párrafo segundo del artículo l de la Ley se establece que el Instituto 
tiene a su cargo la regulación del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, enrtanto que en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley se f 
señala cómo una/facultad del Pleno del Instituto, autorizar las cesiones de concesiones 
a que,,,-5e refiere la Ley, incluidas aquellas que hacen uso del espectro radioeléctrico. 
Por lo tanto, al tener el Pleno a su cargo la regulación del uso y aprovichamiento del 
espectro radioeléctrico, también está facultado para ~autorizar las cesiones de los 
permisos de radio~Oí1'1Uniqación privada otorgados con anterioridad a la entrada en l. 

vigor de la Ley, pdr ser éstos los títulos a trdvés de los cuales le fue otorgado el derecho 
a sús titulares para usar y aprovechar, las bandas de _frecuencias del espectro 
radioeléctrico que en ellós se señalan y que de acuerdo al Decreto de Reforma 
Constitucional, le correspond~, al Instituto supervisar. 

Segundo.- Los permisos de radiocomunlcpción privada en rl?ateria de 
telecomunicaciones y el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. El artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece en su primer párrafo lo siguiente: 

/ 
"$ÉPT/MO. Sin perjuicio de Jo establecido en la Ley Federal de ,Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto / \ 
emita e,/ Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y ¡ 
condiciones consignados en los respectivós títulos o permisos hasta su terminación, a menos que / 
se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a Jds que son objeto de su / 
concesión o hubiere transitado a la cbncesión única prevista en la Ley Federal de 
T efe:comunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estartj a los términos y condiciqnes que el 
Instituto Federal de T e/ecomunicaciones establezca". 

) 

\ 
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Del citado artículo se desprende que los permisos se respetarán en sus términos y 
condiciones hasta la finalización de su vigencia; sin embargo, es pertinente señalar que 1 

,. 

el Permiso tiene una vigencia indefinida, situación que queda manifiesta en la \ 
condición Décima Quinta de dicho instrumento y que se transcribe a continuación: 

"DEéJMA QUINTA.- /ESTE PERMISO ESTARA VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO, Y PODRA SER 
REVOCADO/POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO O POR 
RAZONES DE INTERES PUBLICO, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 3L1 
DE LA LEY DE V/AS GENERALES DE COMUN/CACION" .. (sic) 

I 
/ 

Derivado de lo anterior, se debe considerqr que, de mantenerse el Permiso en sus 
términos, éste no tendría una finalización específica, sino que la misma se daría por un 
procedimiento de revócación o ~rescate. Por ello, es necesario que el Instituto 
establezca una vigencia definida, lo que le permitirá continuar con las labores de 
planificación y administración del espectro radioeléctrico que tiene encomendadas. 

_/ 

Al respecto, se debe señalar que resultaría ilógico que el Instituto defina la vigencia en 
el Permiso, toda vez que el marco legal actual no prevé dicha figura ni tampoco prevé 
su transición al régimen de concesionamiento, como si ocurre en el caso de los 
permisos de radiÓdifusión. < 

En ese sentido, y atendiendo al régimen de concesionamiénto/ previsto en la Ley, el 
Pleno dél Instituto considera procedente modificar la nattiraleza d~I Permiso y otorgar, 
en caso de ser procedente y derivado del análisis correspondiente a la Solicitud, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de, frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso privado, con propósitos de comunicación privada, en términos del artículo 76 
fracción 111 inciso a) de la Ley, a favoc9el cesionario. 

Aunado a lo anterior, en el artículo 69 de la Ley se señala que se requerirá concesión 
-ffniea para uso privado, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, y 
en el artículo 75 se establece que cuando/el uso de los servicios objeto de la concesión 
sobre el espectro radioeléctrióo requiera de una congesión única, esta última se 
otorgará en el mismo acto /administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con 
una. 1· 

Tercero.- Marco legal aplicable a la autorización de cesiones de derechos derivddQs 
d~permisos de radiocomunicación privada. Con la finalidad de que el Instituto pueda 
cumplir, entre otras, con la atribución de regular el uso, aprovechamiento y 
explotación deLespéctro radioeléct~ico prevista en el artículo l de la Ley y respetando 
lo señalado por el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, se considera ~ 
procedente que el Instituto aplique por analogía las· disposipiones jurídicas previstas 
para las concesiones en materia de telecomunicaciones. 

1 

Derivado de lo anterior, la atención, trámite y resolución de las solicitudes de cesión de 
derechos relativas a permisos de radiocomunicación privada, deberá resolverse I en 

I \ 

\ 
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términos del artículo 11 O de la Ley, al tratarse de trámites rela6ionados con el uso y 1 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico y por ser disposición vigente .. que 
fundamenta la actuación del Instituto. Al respecto, el artículo 11 O del citado 
ordenamiento dispone lo siguiente: 

,---

"Artículo 7 7 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán ceders(:jprevia autorización del Instituto en los términos previstos 

\ 1 

en esta Ley. 

El Instituto podrá autorizar dentro de1 un plázo de noventa días naturales, contados a partir de la 
pr67.entación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones establecidos 
en las concesiones, siempre que el cesionario se qomprometa a cumplir con las obligaciones que 
se encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

~ ~ 

La autorización previa de la -cesión a que se refi€3re este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
concesión. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean dentro 
del mismo grypo t¿e control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la opéración al Instituto dentro de los treinta días naturgles 
siguientes a su realización. 

/ 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transfe,rir los derechos y obli~aciones establecidos 
en las concesiones a otro concesionario que preste seNicios similarf?l en la misma zona 
geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que 
~ dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado 

correspondiente. / 
\ / 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de Competencia Económica, el (nstituto resolverá denrro del plazo previsto para 
dicho procedimientq; adicionando las considerbciones señaladas en este capítulo. 

// 

Las autoridades Jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos concésionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento de 
los requisitos que establece lf1 presente Ley. --

Las cdncesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitucionales 
aufónomos se podrán cedér a entes de carácter público incluso bajo esquemas de asociación 

_público-privado, previa autorizacij>n del Instituto. " "~ 

1 

En este, sentido, para autorizar la cesión de tos derechos y obligaciones de permisos o 
concesiones/ es necesario que: (i) el permiso se encuentre vigente; (ii) el cesionario se 
comprometa a realizar las obligaciones que se encuentren pendientes del\ permiso y 

1 

dsuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto; (iii) en los casos en que la 
cesión tenga por objeto trar)sferlr los derechos y obligaciones establecidos en el 
permiso a otro permlslonarlo que provea servicios similares en la misma zona 
g§ográflca, el lnstitqto podrá autorizar la cesión, prevlamente'al análisis que realice 
sobre los efectos qué dicho acto tenga o pueda 'tener para la libre_ competencia y 
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concurrencia en el mercado correspondiente, y (iv) que la solicitud 9e cesión de 
derechos sea presentada siempre y cuando hayan tral')scurrido al menos tres años a 
partir del otorgamiento del permiso. 

/ 

1 ~uarto.- Análisis de, la Solicitud. 
1

Por lo que toca al primer requisito de procedencia 
estal;)lecido en el Considerando anterior, relativo a que Constructora Dys, S.A. de C.V., 
como yedente, hubiere presentado la Solicitue1 durante la vigencia del Permiso, este 
requisit6 se tiene por satisfecho debido a que, como ya quedó ma~ifiesto, este Permiso 
cuenta con una vigencia indefinida y a la fecha no se tiene conocimiento de que se 
haya solicitado la renuncia del mismo o que haya sido revocado, por lo que se 
considera vigente. / ( 

Cabe especifi,car que la Solicitud fue ~uscrita por el admir:1istrador único de 
Construcjora Dys, S.A. de C.V/,, quien acreditó su personalidad y facultades mediante 

~ copia certificada de la escritura pública No. 715 de fecha 12 de marzo de 1992, 
pasada ante la fe del Ti\ular ,,,-cie la Notaría Pública No. 201 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y manifestó que a la fecha no le ha sido revocado dicho cargo. 

Respecto al segundo requisito, mediante el escrito de fecha 8 de diciembre de 2017, el 
apoderado legal de r!~lmbx, S.A. de C.V., en su calidad de cesionario, se comprometi6 
a realizar las obligaciones que se encuentren pendientes del Permiso y a asumir las 

' " condiciones que al efecto le establezca-el Instituto, por lo que dicho requisito se tiene 
igualmente cumplido. Al respecto, se "debe menQ_ionar que el apoderado legal 
acreditó su personalidad y facultades en términos de la escritura pública número l ,480 
de fecha 2 de ~ulio de 2004, pasada ante Id fe del Titular de la Notaría Pública número 
201 de la Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

( 

Sobre el tercer requisito, se observa que á la fecha de la presente Resolución la 
empresa Helmax, S.A. de C.V., no es titular de ninguna concesión o permiso en materia 
de telecomunJcaciones y /o radiodifusión. Por lo que, en caso de que se resolviera 
autorizar la cesión de derechos, dicho acto no generaría efectos contrarios a la libre 
competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Con respecto al cuarto requisitq, es de señalar que con fecha 25 de julio de 1994 el 
C~tro SCT Tamaulipas expidió el Permiso a favor de Constructora Dys, is.A de C.V., 
mientras que la Solicitud fue presentada el 18 de diciembre de 2017, por lo que se t 
deduce que la misma fue interpuesta transcurridos ya los tres añqs posteriores al 
otorgamiento del Permiso. ,, 

I _,,-/ 
Por su parte, como se señdló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la 
Dirección General de Planeacióo del Espectro, adscrita a la Unidad de (Espectro / 

\ , -Radioeléctrico, remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios el oficio IFT /222/UER/DG-
P~ES/07 4/2019 en el que est~bleció que, en \irtud de que pose prevén cambios desde 
el punto d~, vistq de planeación del espectro en la banda 148-17 4 MHz durante el 
presente año, el dictamen de planificación espectral DGPLES/016-19 será aplicable a 

\ 
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las solicitudes de este tipo y tendrá una vigencia hasta el 31 de di.ciembre de 2019. En 
dicho dictamen se señala lo siguiente: , 

"( ... ) 

5. Acciones de Planificación 

Tomando en cuenta la situación de la banda de frecuencias 748-7 74 MHz, dentro de las 
labores que se están llevando a cabo en este Instituto en materia de planificación del 
espectro, se considera ineludible la ejecuci?n de un proceso de reordenamiento en la banda 
de frecuencias en c;omento, con la finalidad de establecer un régimen ordenado y eficiente 
para la operación de los servicios de radiocomunicaciones. / 

( ... ) 

En este contexto, derivado de los diversos procesos de planeación y administración del 
espectro llevados a cabo en los últimos años por1 el Instituto, relativos d'"los sistemas de 
radiocomunicación de banda angosta, actualmente se contemplan dos estrategias para 
esta banda de frecuencias: 

i) la reorganización de ra t>anda para los sistemas que existen al día de hoy en el mismo 
1 rango de frecuencias, considerando segmentos específicos para cada tipo de 
, sistema o aplicación; y 

ii) la reorganización de I la 
I 

banda para que algunos sistemaS'-pudieran mi;rar a otras 
bandas de frecuencias aptas para la operación y de§pliegue de cada tipo de 
sistema o aplicación. 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, se prevé qu/e la banda de frecuencias 7 48-774 
MHz continúe siendo empleada para la operación de aplicaciones de radiocomunicación 
convencional que se proveen actualmente. ~ 

( ... ).,, \ 

\ 
--- Conforme a las acciones de planificapión descritas para el rango de frecuencias 

analizado, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, emitió su d1ºtamen de planificación espectral, en los 
siguientes términos: 

/' 
"( ... ) 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la bancja de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE 
bajo la siguiente consideración. 

l. Al trat0rse de unq aplicación de radiocomunicación convencional, el solicitante podría estar 
sujeto a cambios'·de canal(es) de frecuencias dentro de la misma banda de frecuencias, de 
conformidad con las estrategias antes mencionadas. 

/ 

/ 

\ 

) 

) J - / 
Lo anterior sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

1 

\ 

\ 
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7. Condiciones y términos de uso de la banda de frectJencias. 
~ 

7.1.Modificación _Las previsiones manifestadas en el presente dictamen / 

de los son aplicables a las solicitudes de opinión recibidas-
'"' instrumentos para la cesión de derechos en esta banda de 

habilitantes frecuencias hasta la fecha, siempre y cuando la cesión 
se refiera al mismo servicio y rangos de frecuencias del 
instrumento habilitante. Esta opinión también es 
aplicable a las solicitudes subsecuentes de esta índole 
y tendrá una viaencia al 31 de diciembre del 2019. / 

7.2.Frecuencias Sin restricciones respecto a las frecuencias de 
- de operación operación contenidas en los instrvmentos habilitantes. 

7.3.Cobertura Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en 
/ los instrumentos habilitantes. 

7.4. Vigencia N/A 
- " ~ 

/ 
recomendada 

(. .. r. 

Por su parte, la Dirección General de Ingeniería del Espeétro y Estudios Técnicos, 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió su dictamen IFT /222/UER/DG
IEET /1253/2018 en l~s siguientes términos: 

) 
"( ... ) 

Técnicamente Factible 

/ Después de realizddo el análisis 6orrespondiente a1la documentació~ pre~entada, se toma 
nota de la cesión de derechos del sistema de radiocomunicación privada cuyas 
características técnicas se indican en el ANEXO I de este documento.~ 

1 

r ... r 
/ .. 

En adición a l,o anterior, dicha Dirección General emitió las condiciones técnicas 
I 
de 

operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de frEtcuencias objeto <de las 
Solicitud, entre las que se encuentran las siguientes: i) Uso eficiente del espectro; ii) 
Frecuencia a utilizar; iii) Cobertura; 7v) Potencia; v) Homologación de equipos; vi) 
Interferencias perjudiciales; vii) Servicios para uso secundario y viii) :Radiaciones 
electromagnéticas. 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que-la Solicitud cumple con 
los requisitos técnicos-regulatorios, legales y administrativos previstos en la Ley, el Pleno 
del ln~ituto ~stima procedente resolver de manera favorable la autorización de la 
cesión de derechos solicitada, bajo la figura del otQrgarhiento de un título . de - \ 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias d~el espectro radioeléctrico, 
así como un título de concesión única, ambos para uso privado, con propósitos de 
comunicación privada, a favor de Helmax, S.A. de C.V. sujeto a que el cesionario 
acepte las condiciones que para dichos efectos establezca el Instituto en los títulos de 
concesión-respedtivos. 

/ \ 
___..... 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 1 

/ 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley"'del Sistema Público de Radiodifusión del 

' Estado {Vlexicano; y se reforman, adicionan y derogan di(ersas disposiciones en 
materia tie telecomunicaciones y radiodifusión 11

, publicado en el Diari~ Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2014; l, 15 fracciones IV y LVlt 17 frdcción 1, 67 fracción 111, 
69, 75, 761, frac¿ión 111 in_9iso a), 11 O y 177 fracción V de la Ley Federal dé 
Telecol"l)uni6aciones y Radiodif

1
usión; 173 Ap~rtado B fracción I inciso a) de la Ley 

Federal de Derecn'os, y l, 6 fracción 1, 27, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 fracción II del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este Órgano Autónomq 
emite los siguientes: 

'· 

RESOLUTIVOS 

I 

PRIMERO. - Se autoriza/a Constructora Dys, S.A.· de C.V. a llevar a cabo la cesión de 
derechos y obligaciones d$1 permiso SCT.CPNC.-1995/94 para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada, a favor de Helmax, S.A.1 de~.V. 

/ 

( SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a 
"'.Constructora [)ys, S.A. de C---N. el contenido de la presente Resolución. 

'-----. 

TERCERO.- Se instruye a la U~idad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Helmax, S,A de C.V. las nuevas condicionesque se establecerlán con motivo de la 
autorización de la cesión de derechos, mismas que se encuentran contenidas en el 

1 \ proye--cto de título d~ concesión para usar1 y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico I para uso privado, con propósitos de comunicación privada y 
en el p

1

royecto de título de concesión única para uso privado, con propósitos de 
comunicación privada, los cuales forman part~ integral de la presente Resolución. 

/ 

Lo anterior, a efecto de recabar de Helmax, S.A. de C.V., en un plazo improrrogable no 
mayor a 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación 
respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuetas condiciones. . 

/ / . 

En caso de qué no se reciba por pdlte de Helmax, S.A. de C.V.··la aceptación ref~rida 
dentro del plazo establecido para tales efectos, la pres~nte Resolución quedaró sin 
efectos y se tendrá por QO autorizada la cesión· de derechos materia de la presente 
Resolución. En consecuencia, Constructora Dys, S.A. de C.V. continuará siendo 
responsablk de la red de radiocomunicación privada, así como del cumplimientci' de 
las obligaciones derivadas del permiso referido en el Resolutivo Primero y demás 
normatividdd aplicable a la materia. ¡ ~ 
// - I 
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CUARTO. - Avmomento de presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones"'la 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, misma que se señala en 
el Resolutivo anterior, Helmax, S.A. de--C.V. deberá presentar el comprobante de pago 
de derechos por el concepto _ _Señalado en el artículo 173 Apartado B fracción I inciso 
a) de Id Ley Federal de Derechos, por concepto de la expedición del título de 
concesión respectivo. / I 

~ " 

Igualmente, dentro del plazo establecido en el Resolutivo Tercero, se deberá presentar 
para su inscripción en el Registro Público de Concesiones original o copia certificada 
del instrumento en el que conste que se llevó a cabo la cesión de derechos a que se 
refiere el Resolutivo Primero. 

QUINTOÍ- Una vez que se presente la aceptación de las nuevas condiciones 
"--fnencionadas/ en el Resolutivo Tercero, así como el comprobante del /-pago y el 
instrumento en e1-que conste que se llevó a__,,caóo la cesión de derechos, ambos 
señalados en el Resolutivo Cuarto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro 
de los siguientes l O (diez) días hábiles, otorgará en favor de Helmax, S.A. de C.V. el 
título de concesión para usar y/ aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico y el título de concesión única, ambas para uso privado, con propósitos 
de comunicación privada, referidos en la presente Resolución. 1 

SEXTO.- Para efectos de lo establecido en el Resolutivo anterior, el Comisionado 
Presider;1te del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que 
le confiere el artículo 14 fracción X del Estatut-0 Orgánico, su3cribirá el título de 
concesión para usar y dprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
con una vigencia de 10 años, y elJítulo de concesión única, con una vigencia de 30 
años, ambos para uso privado, con propósitos de comunicación1privada, a favor de 
Helmax, S.A. de C.V. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Helmax, S.A. 
de C.V., los títulos d~ con~esión respectivos. Una vez satisfecho lo anterior, se tengrá 
por extinguido el Permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
privada señalado en el Antecedente I de la Resoluci_Qn ,, 

Asimismo, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en el Registro -
Público de Concssiones la autorizacJórii otorgada en la presente Resolución, así como 
los títulos de concesión. 

I 
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OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno nqtificar la presente Resolución 
a las Unidades de Espectro .Radioeléctrico y def Cumplimiento para los efectos 
conducenfes. ( / 

/ 

a reras Saldívar 

Mari owRangel 
C-omisionado 

\ },7 
~~-'~\ / J✓¿r 

Javier Jaór~{M.ojlca 
Comisionado 

I 

Só ez 
Comisionado 

onado Presidente 

o o Cuevas Teja 
Comisionado 

f 

/ 

/ 
/ / 

□ñrnirn 6{m~ Castlllo / 
Comísionado 

\ 

\ . 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicach;mes en su XXIII Sesión Ordinaria ~letDrada el 02 de 
octu~re de 2019, en lo general por unanimidad de vetos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrera\ Saldívar, Mario Germ~n ~romow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

~ /" 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, y sus 
partes considerativas, por lo que hace al otorgamiento de un título de concesión de bandas de frecuencias, y de concesión ún!ca para uso 

privado. ." 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto _ 
Federal de Telecomunicaciones, media~te Acuerdo P/IFT/021019/487. 
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TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO/PRIVADO, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES ~ PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CON -
PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN PRIVADA, A FAVOR DE HELMAX, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS S~UIENTES: 

l. 

) 

ANTECEDENTES 

El 25 de julio de 1~94, el G--obierno-f=ederal por conducto del Centro SCTTamaulipas, 
otorgó a Constructora Dys, S.A. de C,Y., un permiso para instalar y operar un sistema 
de radiócomunicqción privada, utilizando la frecuencia 160.100 MHz en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con vigencia in<l:iefinida. 

11. El 18 de diciembre de 2017, Constructora Dys, S.A. de C.V. solicitó autorización para 
ceder a favor de Helmax, S.A. de C.V. los derechos y obligaciones derivados del / 
permiso G}tado en el Antecedente l. 

111. El Pleno del Instituto, mediante Acuerdo "' ) de fecha ____ _, resolvió 
otorgar el presente título de concesión única para usq ~privado. 

Asimismo, acordó que el Comisionadq> 1Presidente del Instituto, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera 
el título de concesión única. 

/ 

IV. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto en el Acuerdo _____ _. 

/ 

la Unidad de Concesiones y Servicios con fecha -----~ sometió a 
consideración de Helmax, S.A. de c.v.-el proyecto de título1 de concesión única, a 
efecto de recabar de éste, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

V. Mediante escrito recibido en el Instituto el ________ _, Helmax, S.A. de 
C.V. manifestó su conformidad y total aceptación ar proyecto de título de 
concesión única señalado en el Antecedente inmediato anterior. 

/ \ 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción toó, 67 fracción llL68, 72 
y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federar de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesión única para uso privado sujeto a las siguientes:- -

/ 
1 

/ 
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CONDICIONES 

Dlsposicibnes G~nerales 

l. Definición de térmlnps. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso privado que otorga 
el Instituto. ,---- J 

~/ 
1.2. Concesionario: Persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Télecomunicaciones. 
1 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para ofr,,y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos/el ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 
3545 Norte, Colonia México, C.P. 87032, CJudad Victoria, Tamaulipas. 

En caso de que el Concesionario c,,9mbie el domicilio , para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del corrocimiento' 
del Instituto con una antelactón de cuando menos 15 (quince) días naturales 

1
previos a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domi6ilio mencionado en el primer párrafo de esta 
condición. / 

( 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga\ para uso privado con 
propósitos de comunicación privada y confiere el derecho pa(a servicios de 
telecomunicaciones sin fines de lucro, a traV¡és de la infraestructura asociada a su 
red de telecomunicaciones, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

Los servicios de telecomunicaciones objeto del presenté, título, así como la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos, á-los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, ' 
decretos, ~regla7/ planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, \ 
normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en 
este título. / 

1 En el sup9esto de que la legislación y/o dispqsiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente títato tueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión única quedmé sujeta a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

~ ~ I 

( 
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Registro de servicios. La Concesión única autoriza cualqwier ! servicio de 
telecomunicaciones que técnicamente sea factible ,de ser utilizado para los fines 
de comunicación privada del Concesionario, considerando la infraestructura 
requerida, así como los medios de transmisión propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario de conformidad con la Ley. 

J~n caso de que el Concesionario\ requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro rrn;iioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme a los )érminos y modalidad~ establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establep¡do en el Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

" El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio de telecomunicaciones que pretenda utilizar, y que sea 
diferente a 10s servicios que se describen en las características generales del 
proyecto a que se refiere la condidón 6 del pres,ente título. 

Dicha inscripción deberá realizase previo al inicio de operaciones del servicio de 
telecomunicaciones de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo y la descripción de la 
infraestructura a utilizar. ~, --

; 
5. ( Vigencia de la Cor1cesión. La Concésión unica para usd> privado tendrá una 

vigenció de 90 (treinta) años contados a partir de la fecha de otorgamiento, y 
podrá se( prorrogada hasta por-platos iguales conforme o lo dispuesto en la Ley. 

1 

6. Características Generales del Proyecto. J:1 Concesionario queda 
1
autorizado para 

operar un sistema de radiocomunicación privada en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

El Concesionario deberá presentar para inscripcióí1 en el Sistema NacionJJI de 
Información de lnfcaestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
característiéas de las redes de telecomunicaciones que utilice para los servicios 
públicos respectivos, conforme a los "Lineamientos para la entrega, inscripción y 
consulta de información para la conformación del Sistema Nacional de 

\ Información de Infraestructura", emitidos por el Pleno del Instituto el 21 de agosto 
de 2019, o aquellos que los sustituyan. --

7. Compromisos de inversión, calidad y de cobertura geográfica. El Concesionario 
deberá cumplir con los siguientes: 
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7.1. Compromisos de Inversión. El eoncesionario se compromete a 'realizar todas las 
inversiones necesarias, a fin de cumplir con la cobertura señalada en: el presente 
título, respecto de los servicios de telecomunicaciones señalados ~n la pr~sente __ 
Concesión únicq, a fin de que estos se presten de manera continua, eficiente y con 
calidad. 1 

~ 

7.2. Compromisos de Cafüjad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al e.fecto establezcap las disposiciones legalep, reglamentarias o 
administrativas aplicables, rkspecto de los servicios de telecomunicaciones 
señalados en la pr

1
esente Concesión única para uso privado. \ 

/ ( 

7.3. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita -a su titular a / 
utilizar ;servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional, observando en 
todo momento las restricciones inherentes al uso y apro~ech9miJnto del espe~tro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 

/Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o espeetales para actos de dominio con carácter de irreyocables, que 

~ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título~ 

Verifi9ación y Vigilancia 
/ 

9. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio e instalaciones de la empresa, así como a 
otorgarles todas las facilidad~s para el ejercicio de sus funciones y proporcionar 
la información y documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión 
única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo/requiera el Instituto, a 
-proporcionar la información coritable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus rede\ y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 

\ necesaria que permita conocer la operación de los servicios que se utilic~n al 
amparo del título, así como la relativa a la topología de--su red, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, características'{ ubicación de los elementos 
que las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer 
la operación de los servicios de telecomunicaciones. 

\ 

I 
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Jurisdicción_y competencia 

lü Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

1 
cumplimiento ~el presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. -

Ciudad de México, 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

I 

( / 

~ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
HELMAX, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 'USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECU~NCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRlyO PARA USO PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN 
PRIVADA QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDER/(L DE TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE 
HELMAX, S.A. DE C¡V, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ \ 
/ 

ANTECEDENTES 
I 

l. ~ 25 de julio de 1994, el Gobierno Federal por conducto del Centro SCT Tamaulipas, 
otorgó a Constructora Dys, S.A. de C.V., un1)ermiso para instalar y operar-un sistema 
de radiocomunicación privada, utilizando la frecuencia 160. l 00 MHz en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con vigencia indefinida. 

·~ 
/ / 

11. El 18 de diciembre de 2017, Constructora Dys, S.A. de C.V. soÍicitó autorización para 
ceder a favor de Helmax, S.A. de C.V. los derechos y obligaciones derivados del 
permiso citado en el Antecedente 1. 

111.1 El Pleno del Instituto, mediante Acuerdo _____ de fechg f ____ _ 

previos los trámites de ley, resolvió autorizar la cesión de derechos del permiso 
citado en el Anteceder1te 1, así 9omo establecer nuevas condiciones a través del 
otorgamiento del presente título de concesión de bandas de frecuencias para uso 
privado. 

--Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las 
facultades que le confiere el artículo14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera 
el título d0-"concesión de bandas de frecuencias para uso privado. 

IV. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto en el Acuerdo 
______ la Unidad de Concesiones y Servicios con fecha _______ _ 

~ sometió a consideración de Helmax, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión 
de bandas de frecuencias para uso pri;vado, a efecfo de recabar de éste, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. --

V. Mediante escrito"recibido en el lnstitoto el ________ _, Helmax, S.A. de 
C.V. manifesto su corrfqrrnidad y total aceptación al proyecto de título de , 
concesión de bandas de frecuencias para uso privado, señalado en el 
Antecedente inmediato anterior. 

/ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto Y\ décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicam:>s; 15 f\r9cción IV, 16, 17 fr9cción 1, 75, 76 fracción✓ II, inciso a), y 81 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifqsión; l, 6 fracciones I y XXXVIII y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del lristituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesión para usar y aprovechar bandas\ de frecuenéias del 
espectro radioeléctrico para uso privádo sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

" ' 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1. 1. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
entre dos frecuencias determinadas. 

\ / 

1.2. Cobertur,a Geográfica: Zona geográfi_ca en la que se limita el uso y 
aprovechamiento de una banda del frecuencias concesionado. 

1 

1.3. Qoncesión de Espectro RadiO'eléctrico: La presente concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctripo para uso 
privado. / 1 

1.4. Concesionario: Persona ñsica 9 moral titular de la presente Concesión de 
' - ' ' Espectro Radioeléctrico. / 

1.5. lnstitoto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.7. Servicio de Radiocomunicación Convencional: Servicio\ de acceso 
inalámbrico móvil de banda angosta, en el que se asigna un canal o canales 
de frecuencia únicos a las terminales móviles y radio bases, con el objeto de 
que los usuarios y /o equipos puedan comunicarse directamente entre ellos sin 
la intervención de un sistem<? despacnOdor central. / \ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciqnes y documertos, el ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 
3545 Norte, Colonia M$xico, C.P. 87032, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

1 

~. 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para 9ír y rec~bir 
notificaciones a que se/refiere el párrafo anterior, deb~á hacerlo del cdnocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previos a. tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 

/ 

durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
condición. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso privado con propósitos 
de comunicación privada, con propósitos de comunicación privada, en t~rminos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción 111, inciso a, de la Ley y otorga el derecho 

/ 
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para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
rpdioeléctrico de uso determinado, sin fines de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias del espedro radioeléctrico objeto del presente 
título y los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados el 
Concesibnario, así como la instalación y operación de la infraestructura asocíada 
a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de la&que el ,Estado mexicano sea parte, 
leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones 
técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás dispóskbiones administrativas de carácter general, así como a 

/ las condiciones establecidqs en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones bdministrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de E~pectro radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

( 

4. Bandas de frecuencias, servicios y cobertura. Al amparo de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, el Concesionario deberá, única y exclusivamente us<µr 
y aprovechar la frecuencia 160. l 00 MHz de acuerdo a las especificaciones 
señaladas en el Anexo Técnico del presente título. 

5. 

6. 

E( servicio de telecomunicaciones autorizado es el de radiocomunicación 
convencional, por lo qu$ cualquier otro servicio que ie requiera utilizar deberá 
contar con la previa autorización del Instituto. 

La Cobertura Geográfica en la que el Concesionario deberá usar-y aprovechar la 
frecuencia radioeléctrica objeto de la Concesión de Espectro Radioeléctrico \ 
queda comprendida/únicamente dentro del radio de cobertura indicado en el 
Anexo Técnico del presente título, medido a partir de la(s) estación(es) que se 
señala(n) en el propio anexo. 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Éspectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O (diez) años, contadm_a partir 
de la fecha de otorgamiento, y podrá syr prorrogada hasta por plazos iguales 
6onforme a lo dispuesto en la Ley. ~ 

\ 
Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación Ae las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 

\ 
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6.1. Uso efi9iente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los esfuerzos 
técnica" y económicement~ razonables para implementar la actualización 
periódica de su red, con equipos de vanguardia a efecto de aprovechar los 
beneficios de las tecnologías que permitan un mej6r uso de las frecuencias 
concesionadas, donde los equipos tengan la capacidad de ofrecer una mayor 
eficiencia espectral logrando así una mayor tasa de transferencia de 
información por MHz, manteniendo un óptimo nivel de calidad y disponibilidad 

1 
en el servicio. 

1 1 
/ J 

\ 
Sin menoscabo de lo anterior, el Concesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto detE;armine de conformidod 
con lo establecido en el artículo 15fLacción XLVIII de la Ley. / 

6.2. Potencia. Los equipos a operar con la frecuencia objeto del presente título, no 
deberán exceder la Potencia lsotrópica Ra'diada Efectiva (PIRE) de las 
estaciones transmisor<SJs ni la potencia de operación máxima autorizada para 
los equipos móviles lo portátiles, de-acuerdo a las especificaciones técnicas 
señaladas en el Anexo Técnico. 

\ 

6.3. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
ley, todo producto, -equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote la frecuencia concesionada deberá estar homologado previamente a 
su instalación y operación. \ 

\ 

6.4. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problem'as de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda de frecuencias d en bandas de frecuencias adyacentes, el 
Concesionario deberá sujetarse a los procedimientos de coordinación técnica 
a qu

1
e haya lugar, a fin de garantizar la correcta operación de los sistemas 

existentes en la zona. Por lo anterior, cuando el Concesionari6 interfiera o 
detecte interferencias perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda de/frecuencias o bandas de 
frecuehcias adyacer'ltes, deberá existir una coordinación mutua entre éstos a 

'iin de resolver tales problemas 9e interferencias perjudiciales. 

6.5. Radiaciones electromagnéticas: El Concesionario deberá observar las medidas 
de operación para el cumplimiento de los límit~ de exposición máxima para 
seres humanos a radiaciones electromagnéticas de ~radiofrecuencia no 
ionizantes en el entorno de emisores de radiocomunicaciQDes que el Instituto 
determine conforme a las disposiciones aplicables> 

6.6. Servicios para/uso secundario. El Instituto se reserva el /derecho de otorgar otras 
concesiones o autorizaciones para el uso, aprovechamiento o explotación-de 
las bandas de frecuencias objeto de la Goncesión d~ Espectro Radioeléctrico, 
o porciones de las mismas, para uso secundario. En tal caso, el uso de la banda 

/ 
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8. 
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' ~ / 
de frecuencias materia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico contará 
con prote<bción contra 

1

intefferenckps perjudiciÓle;S. 
! . 

Pederes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el 'ercicio de los ·, 
derechos y obligaciones deJ 1título. " 1 

Gravámenes~ Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los ,..derechos de,rivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Públi6o 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procede{á siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas, aplicables. 

\~/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
d

1
e concesionario al acreedor y/p a un tercero, por lo que se requerirá que el 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. "' ~ / 

Derechos y Obligaciones 
I 

9. Programas y compromisos de inversión y calidad. El Concesi9nario deberá cumplir 
con los siguientes: ) ," .... ~ . 

9.1 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete--a realizar todas 
las inversiones necesarias, a fin de cumplir con la cobertura señalada en el 
presente título, para que los servicios de telecomunicaciones se prest~n de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

/ 
9.2 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de cd1idad que al efecto establezcan las disp9siciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios de 
telecomunicaciones señalados en la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

1 

~ ... " 
/ ( ~ 

l O. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
cc5ndiciones t@cnicas de operación del presente título, según sea n~cesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de~ los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las éuales podrán versar sobre el uso de la 
banda er::vque actualmente se usan los servicios de telecomunicaciones o en una 

/ 
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diferente; la Cobertura @eográfica que deberá cubrir el Concesionario; la 
-potencia; los hora~ios de operación, o cualquier otra que determi/ne el Instituto. 

~-- \ (/ 

~- Jurisdicción y Competencía 1 
/ 

11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interprétación y cumplimiento 
del, presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgado~ y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
T ~lecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. -

~, 

Ciudad-de México, 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
HELMAX, S.A. DE C.V. 

/ REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

/ 

) 

/ 

/ 
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ANEXO AL TfTUL0 DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

\ 

RADl~ELÉCTRICO PARA USO PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN PRIVADA, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE HELMAX, S.A. DE C.V. 

1 ~ 

------

Alturode 
antena 

0 óomicillo r . . , • . . • , Horario de sobre el 
~ (nombre de lo estación) P,]-~,E. CoroctenSficas de la esfacion \ operacíón nlvel¡del 
.:::, Max1ma terreno 

~---------------- dg- m § Latitud Esfac!ón Radio de , 
ü . ,. , . Eritldad (ggNmmss) ( dBW) Tipo de Clase de Ancho ~e Cobertura Tx Rx \Ganancia 

l 

Munic1p10 F d · t· ..,..__.,;;:;,,a:a.. __ ----4 \ E t . ; E .. , Banda de M, . (MH ) ·(MH , de antena 
· e era 1va Lonaitud s ac1on m1s1on Canal (kHz) . ;~~a . z t Z1 (dBí) 

Calle Universidad Autónoma de / 

T amaulipas No. l 01-A, Col. Ampliación 
Características de la estación 

Adolfo López Mateos, C.P. 87025 
24 horas 

(Base) 27.34 --, 

Victoria I Tamaulipas : 
23N4400 Base 

1 
16K0F3EJN 1 

1 
/160.100 1 160.100 99W0800 

25 25 

\ 

'--.__ 

\ j Dispositivos: " Potencia Móxlma: -
-

Equipos Móviles 25W 

Equipos Portátiles 5W 

Nota: La cantidad de dispositivos móviles y portátiles a utilizar, quedará sujeta a las necesidades del Concesionario. 

/ 

~ 

/ 

/ 
/ 

\ 

15 

7 

\ 

/ 
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